
L.20S.XLVIII. y otro

Luizaga, Roberto Ramón el Rolón, Luis Alfredo y

otros sI daños y perjuicios (aec. trán. sin

lesiones) .

Buenos Aires,

Vistos los autos: "'Luizaga, Roberto Ramón cl Rolón, Luis

Alfredo y otros si daños y perjuicios' y L.206.XLVIII. 'Luizaga,

Dante Rómulo cl Rolón, Luis Alfredo si daños y perjuicios'''.

Considerando:

Que los agravios de la recurrente remiten al examen

de cuestiones sustancialmente análogas a las examinadas por el

Tribunal en los precedentes "Nieto",. "Villarreal" y "Cuello""

(Fallos: 329:3054 y 3488; 331:379 y 330:3483) y en las causas

O.166.XLIII. "Obarrio, Maria Pia cl Microómnibus Norte S.A. y

otros" y G.327.XLIII. "Gauna, Agustin y su acumulado cl La Eco­

nomía Comercial S .A. de Seguros Generales y otro", sentencias

del 4 de marzo de 2008, cuyas consideraciones se dan por repro­

ducidas.

La jueza Argibay se remite a su disidencia en la

causa "Villarreal" (Fallos: 331:379).

Por ello, por mayoria y resultando inoficioso que dictamine

la señora Procuradora General, con el alcance indicado, se de­

claran formalmente admisibles los recursos extraordinarios y se

revoca la decisión apelada. En consecuencia, se admite que la

franquicia prevista en el contrato de seguro es oponible al ter-
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-/ /-cero damnificado y que la sentencia no podrá ser ejecutada

contra la aseguradora sino en los límites de la contratación

(conf. arto 16, segunda parte, ley 48). Con costas. Notifíquese

y devuélvase.
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L.20S.XLVIII. y otro

Luizaga, Roberto Ramón el Rolón, Luis Alfredo y

otros si daños y perjuicios (aee. trán. sin

lesiones) .

Recursos extraordinarios interpuestos por Trainmet Seguros S .A. en liquida­

ci6n, citada en garantía, representada por el Dr. Antonio Gabriel Santos.

Traslados contestados por Roberto Ramón Luizaga y por Dante R6mulo Luizaga,

representados por el Dr. Alberto D. MOramarco, con el patrocinio letrado de la

Ora. Zulema Santamarina.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala F.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera

Instancia en lo Civil nO 42.
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